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PROYECTO 
 

REGLAMENTO GENERAL DEL “FONDO DE FALLECIMIENTO E 
INVALIDEZ PERMANENTE DE LA COMUNIDAD SANMARQUINA” 

 

 

TITULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

 

CAPÍTULO   I 

DEL REGIMEN LEGAL, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACION 

 

Art. 1.- El presente Reglamento General desarrolla las normas básicas y de 

procedimiento del Estatuto de la Asociación, a ellas están obligados todos los 

Asociados del “Fondo de Fallecimiento e Invalidez Permanente de la Comunidad 

Sanmarquina”. 

 

Pueden dictarse Reglamentos especiales para casos similares, conforme lo 

acuerde el Consejo Directivo o lo autorice el presente Reglamento General. 

 

Art.  2.-  La Asociación es de duración indefinida y tiene domicilio en la ciudad de 

Lima, Provincia y Departamento de Lima, pudiendo establecer sede, oficinas o 

sucursales en cualquier ciudad del interior del país y en el exterior para cumplir sus 

fines y objetivos. El Consejo Directivo gestionará ante la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos – UNMSM, ambientes adecuados para su funcionamiento 

en la Ciudad Universitaria. 

CAPITULO II 

DE LOS OBJETIVOS FINES 

 

 Art. 3.- El “Fondo de Fallecimiento e Invalidez Permanente de la Comunidad 

Sanmarquina”, constituye una Asociación Civil de Derecho Privado sin fines de 

lucro, pudiendo utilizar la abreviatura “FFIPCOSAM” y que tiene como finalidad 

fundamental brindar apoyo económico a sus asociados en casos de fallecimiento 

e invalidez permanente, constituido por miembros de los siguientes Estamentos de 

la Comunidad Sanmarquina: 

a) Docentes Pensionistas. 

b) Administrativos y Obreros Pensionistas. 

c) Docentes Activos. 

d) Administrativos y Obreros Activos. 
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Art. 4.- La Asociación tiene como objetivos y fines: 

a) Otorgar ayuda pecuniaria al afiliado en actividad que sufre accidentes en el 

desempeño de sus funciones y que lo incapacite permanentemente. El 

beneficio por esta causa será de acuerdo a lo establecido por el reglamento 

correspondiente. 

b) Otorgar asignación económica por fallecimiento del afiliado y de su cónyuge. 

c) Conceder Ayuda Económica Temporal (AET) 

d) Otros servicios en ayuda y beneficios de sus afiliados. 

e) Organizar todo tipo de actividades vinculadas al objeto social, que beneficien 

a las personas y a la Asociación. 

f) Adquirir y otorgar por cualquier medio legal, las patentes registradas, 

autorizaciones de uso, inventos, marcas, nombres comerciales y derechos de 

autor, asi como todos los derechos relacionados con la propiedad para el 

desarrollo de su actividad. 

g) Recibir toda clase de donativos, tanto nacional como internacional. 

h) Efectuar todo tipo de actos, gestiones, operaciones, contratos, asi como 

otorgar y suscribir cualquier clase de documentos necesarios que sean en 

beneficio de la Asociación, concordante con los objetivos y fines. 

 

Art. 5.- Son responsables del cumplimiento de los fines de la Asociación y de los 

objetivos y metas que se establezcan para la obtención de éstos, la Asamblea 

General de Asociados, el Consejo Directivo, así como los asociados individual y 

corporativamente. 

 

Art. 6.- Para el logro de sus fines podrá efectuar actividades de promoción 

educativa y empresarial con la que genere los recursos orientados al desarrollo y 

crecimiento de la Asociación. 

 

TITULO SEGUNDO 

REGIMEN DE LOS ASOCIADOS, DEBERES Y DERECHOS, 

BENEFICIOS Y SANCIONES 

 

CAPITULO I 

DE LOS ASOCIADOS 

 

Art. 7.- El Estatuto y el presente Reglamento general determina la condición, 

derechos y obligaciones de los asociados. 

 

Art. 8.- Son asociados del FFIPCOSAM, en las categorías siguientes: 
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a) Fundadores. 

b) Activos. 

c) Honorarios. 

 

Art. 9.- Son asociados Fundadores, todas aquellas personas que suscribieron el 

Acta de Constitución y que participan activamente en la organización y puesta en 

marcha de las actividades de la Asociación. 

 

Art. 10.- Son miembros Activos, los Fundadores, y posteriormente las personas 

que manifiestan su voluntad de pertenecer a la Asociación participando directa y 

activamente en el logro de sus fines institucionales. 

 

Art. 11.- Son miembros Honorarios, aquellas personas que prestaron servicios 

relevantes a la UNMSM y que fueron invitados a participar como tales, gozan de 

derecho a voz en las Asambleas, pero no de voto, y su presencia no es computable 

para establecer el quórum. 

 

Asimismo, no puede participar, ni les es exigible los derechos u obligaciones de 

carácter político. 

 

Art.  12.-  Para ser miembro de la Asociación es preciso afiliarse voluntariamente y 

deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 

a) Ser miembro de una de los Estamentos de la Comunidad Sanmarquina 

señalados en el Art. 4° del Estatuto y el artículo 3° del Reglamento general. 

b) No ser de mayor de 60 años de edad. 

c) Llenar la ficha de inscripción y la Carta Declaratoria de beneficiarios en caso 

de su fallecimiento. 

 

Art. 13.- La Carta Declaratoria de Beneficiario del asociado, deberá contener: 

nombres y apellidos completos del o de los beneficiarios que se consignan, en 

orden de prelación. 

 

CAPITULO II 

DE LOS DEBERES y DERECHOS 

 

Art. 14.- Son derechos y beneficios de los asociados: 

a) Intervenir activamente en las actividades de la Asociación. 

b) Participar en la elección democrática para cargos dentro de la Asociación. 
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c) Solicitar al Consejo Directivo la expulsión de miembros que hubieren incurrido 

en alguna falta que califique como causal de exclusión. 

d) Proponer la remoción de los miembros del Consejo Directivo, por mal 

cumplimiento o incumplimiento de sus funciones, falta de ética y por 

incapacidad. 

e) Percibir un beneficio económico por fallecimiento del afiliado o de su cónyuge, 

siempre que el afiliado haya acumulado 12 cotizaciones mensuales continuas. 

f) Percibir ayuda económica por invalidez permanente del afiliado, siempre que 

el afiliado haya acumulado 12 cotizaciones mensuales continuas. 

g) Percibir Ayuda Económica Temporal de acuerdo al Reglamento vigente 

correspondiente. 

 

Los beneficios económicos se otorgarán de acuerdo a lo establecido por el 

Reglamento correspondiente, y en el caso de fallecimiento del afiliado se otorgará 

a quien éste haya designado en su Carta Declaratoria de Beneficiario. 

 

Art 15.- Son Obligaciones de los asociados: 

a) Cumplir con las normas contenidas en el Estatuto, Reglamentos u otras 

disposiciones emanadas del Consejo Directivo y/o de la Asamblea General. 

b) Participar en la elección de los representantes del Consejo Directivo. 

c) Fomentar el espíritu de solidaridad y colaboración entre los miembros. 

d) Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias y extraordinarias fijadas por el 

Consejo Directivo. 

e) Asistir a las Juntas o Asambleas. 

 

Art. 16.- Los afiliados a la Asociación abonarán mensualmente la cotización 

establecida a través de descuentos de su planilla de pagos. Los socios que no 

figuran en las planillas de pago, así como los cesantes del D.L.19990, podrán 

continuar abonando su cotización mensual en la cuenta bancaria del FFIPCOSAM 

previa autorización del Consejo Directivo. 

 

Art. 17.- Los afiliados, con la periodicidad establecida en las normas vigentes, 

deberán autorizar al Consejo Directivo, para que las cotizaciones asociativas y las 

amortizaciones mensuales acordadas de la Ayuda Económica Temporal (AET), 

sean descontadas por planillas correspondiente, de remuneraciones o pensiones. 

 

Art. 18.- Se pierde la condición de afiliado en los siguientes casos: 

a) Por fallecimiento. 

b) Por renuncia voluntaria. 

c) Por dejar de pagar tres (03) cotizaciones   consecutivas. 
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d) Por sanción disciplinaria al cometer actos que afecten gravemente a la 

Asociación, como resultado de un procedimiento administrativo señalado en el 

Reglamento correspondiente. 

 

CAPITULO III 

DE LOS BENEFICIOS 

 

Art.-19.- La Asociación otorga los siguientes beneficios de ayuda económica en los 

siguientes casos: 

 

a)  Por fallecimiento del afiliado: S/. 4,000.00 (Cuatro Mil y 00/100 Soles). 

b)  Por fallecimiento de su cónyuge: S/. 2,000.00 (Dos Mil y 00/100 Soles). 

 

Art. 20.- Para percibir los beneficios señalados en el artículo anterior el asociado 

titular deberá tener Ficha de inscripción o reinscripción, Carta Declaratoria de 

Beneficiario en los archivos de la Asociación según formato, además el solicitante 

presentará lo siguiente: 

a) Solicitud dirigida al Fondo de Fallecimiento e Invalidez Permanente de la 

Comunidad Sanmarquina según formato. 

b) Partida de defunción (original). 

c) Partida de nacimiento o de matrimonio, según sea el caso (original). 

d) Fotocopia legalizada del DNI del solicitante. 

e) Fotocopia de las dos últimas boletas de pago del afiliado. Acompañando los 

originales. 

 

Art. 21.- El afiliado tiene derecho a los beneficios de ayuda por fallecimiento que 

otorga la Asociación, luego de haber aportado como mínimo doce meses de 

cotización consecutivas. 

 

Art. 22.- Los beneficios de ayuda económica que establece el artículo N° 19° del 

presente Reglamento, podrán ser solicitados dentro del año calendario posterior a 

la fecha de acaecido el deceso. 

 

Art. 23.- En caso de fallecimiento del afiliado, el beneficio económico será 

entregado a la persona expresamente designada por el afiliado en su Carta 

Declaratoria de Beneficiario que se encuentra depositada en los archivos del 

FFIPCOSAM. 

 

Art. 24.- En caso que el socio no haya dejado Carta Declaratoria de Beneficiario 

por su fallecimiento, o el beneficiario no se presentará a cobrar el beneficio 
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económico dentro del año de ocurrido el deceso, este beneficio pasara a formar 

parte del fondo del FFIPCOSAM. 

 

Art. 25.-  El otorgamiento de la Ayuda Económica Retornable corresponde a todos 

los socios que estén al día en sus aportaciones. La Ayuda Económica Retornable 

es un beneficio para cubrir sus necesidades urgentes. El trámite para su 

otorgamiento y reembolso acordado se regirá por lo establecido en el Reglamento 

correspondiente. 

 

Art. 26.- El beneficio económico por Invalidez Permanente se otorgará al afiliado 

según el Art. 5° inc. a) del Estatuto por una sola vez y el monto será equivalente al 

25% de la ayuda por fallecimiento. 

 

Art. 27.- Para obtener el beneficio económico por Invalidez Permanente, el socio 

deberá presentar: 

 

a) Solicitud al Presidente del Fondo de Fallecimiento e Invalidez Permanente de 

la Comunidad Sanmarquina 

b) Certificado médico de Invalidez Permanente otorgado por Essalud.  

c) Copia del DNI legalizado. 

d) Copia de las dos últimas boletas de pago. 

 

CAPITULO IV 

DE LAS SANCIONES 

 

Art. 28.- Se consideran faltas: 

a) Actuar contra los objetivos y finalidades de la Asociación. 

b) Incumplimiento de las obligaciones señaladas en el Estatuto. 

c) Incurrir en graves faltas contra la moral de los beneficiarios de los servicios de 

la Asociación. 

d) Atentar contra el prestigio y buen nombre de la Asociación. 

e) Ser moroso en el pago de sus obligaciones, tanto en cuotas ordinarias y 

extraordinarias. 

f) El beneficio económico personal como consecuencia de un acto de corrupción. 

g) Presentar documentación alterada o falsificada. 

h) No cumplir con el pago de sus cuotas acordadas para el reembolso de la Ayuda 

Económica Temporal. 

i) Atentar contra el Patrimonio y/o Bienes de la Asociación (Malversación de 

fondos, adulteración de documentos y/o apropiación ilícita y otros.) 
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Art. 29.- Las faltas serán sancionadas de acuerdo a su gravedad con: 

a) Amonestación verbal del Presidente del Consejo Directivo de la Asociación. 

b) Amonestación escrita del Presidente del Consejo Directivo de la Asociación. 

c) Suspensión temporal del otorgamiento de sus beneficios. 

d) Separación o perdida de la calidad de miembro por el Consejo Directivo po9r 

incurrir en una falta que deberá ser ratificada por la asamblea. 

e) Denuncia ante el poder judicial. 
 

Art. 30.- Las sanciones impuestas por el Consejo Directivo de la Asociación se 
podrán impugnar ante la Asamblea General cuyas decisiones serán inapelables. 
 

Art. 31.- Se pierde la calidad de miembro por: 
a) Declaración del Consejo Directivo, por haber cometido falta grave y/o haber 

sido condenado a pena privativa de la libertad. 

b) Renuncia voluntaria formalmente aceptada. 

c) Incumplimiento injustificado en el pago de tres cuotas ordinarias o 

extraordinarias, sean consecutivas o alternadas, por un periodo mayo a tres 

meses, o por incumplimiento de obligaciones asumidas dentro delo plazo 

previamente estipulado  

d) Fallecimiento. 
   

Art. 32.- La tipificación de los actos realizadas por los afiliados que sean 

considerados como faltas disciplinarias, las sanciones y su clasificación asi como 

el procedimiento administrativo disciplinario serán establecidos en el Reglamento 

correspondiente. 

 

Art. 33.- La aplicación de las sanciones será de competencia del Consejo Directivo, 

previo Dictamen de la Comisión de Disciplina creada para tal efecto; que es el 

órgano competente para realizar las investigaciones y entrevistas que considere 

necesarias y pertinentes; su Dictamen no obliga al Consejo Directivo que votará 

sin abstención alguna. 

 

TITULO TERCERO 

LOS ORGANISMOS DIRECTIVOS Y REGIMEN DE ADMINISTRACION 

 

CAPITULO I 

DE LOS ORGANISMOS DIRECTIVOS 

 

Art. 34.- La Asamblea General de asociados y el Consejo Directivo constituyen los 

Órganos de Dirección de la Asociación. 
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Para el ejercicio de las acciones de administración de los servicios y su personal, 

podrá delegarse por el Consejo Directivo algunas facultades en uno o más 

funcionarios rentados, con categoría de Gerente o de Administrador. El 

organigrama a establecerse, y los manuales de organización y funciones 

correspondientes, establecerán los cargos administrativos respectivos. 

 

 

CAPITULO II 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 

Art. 35.- La Asamblea General es el organismo máximo de la Asociación y sus 

resoluciones son obligatorias para todos sus miembros.  

 

Art. 36.- La Asamblea General estará constituida por los miembros Fundadores y 

Activos.  

 

Art. 37.- Las sesiones de Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras se realizan dos veces al año, una vez en cada semestre, y las 

extraordinarias, en los casos previstos en el Estatuto.  

 

Art. 38.- Las Convocatorias para las Asambleas harán a través de los estamentos 

respectivos mediante esquelas, correo electrónico, carta notarial, u otro medio 

escrito que permita obtener cargo de recepción, con no menos de 5 (cinco) días 

de anticipación, y contendrán el día, hora y lugar en que ha de realizarse la misma, 

los asuntos a tratarse, así como la oportunidad en la que, de no reunir el quórum 

necesario, la asamblea se reunirá en segunda citación; pudiendo mediar entre una 

y otra, no menos de una hora de diferencia.  

 

Art. 39.- Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas por el presidente del 

Consejo Directivo, en los casos previsto en el Estatuto, cuando lo acuerde dicho 

Consejo Directivo, o cuando lo soliciten no menos de la décima parte de los 

asociados. 

 

Art. 40.- Las Sesiones Generales  

serán dirigidas por el Presidente o por quien legalmente lo represente según el 

Estatuto. 

 

Art. 41.- En las Sesiones Generales Ordinarias y Extraordinarias, los miembros 

podrán ser representados por otras personas, no necesariamente miembros de la 
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Asociación; mediante Carta Poder Simple para una sesión en particular, o por 

Escritura Pública para cualquier reunión que fuere convocada. 

 

Art. 42.- El Quórum para las Sesiones Generales Ordinarias y Extraordinarias 

estará constituido por la mitad más uno del total de miembros Fundadores y 

Activos, si no se alcanzara el quórum requerido en la primera citación, los 

miembros quedarán auto convocados para no menos de una (01) hora después, 

luego de lo cual la sesión se realizará con los miembros presentes. 

 

Las sesiones generales ordinarias y extraordinarias, son presenciales y/o virtuales, 

este último a su decisión del Consejo Directivo 

 

Art. 43.- Los Acuerdos se adoptarán con el voto favorable de más de la mitad de 

los miembros concurrentes. 

 

Para modificar el Estatuto, excluir asociados o disolver la Asociación se requiere 

en primera convocatoria, la asistencia de más de la mitad de los asociados.  Los 

Acuerdos se adoptan con el voto de más de la mitad de los asociados concurrentes 

en segunda convocatoria, los acuerdos se adoptan con los asociados que asistan 

y que representen no menos de la décima parte de los asociados hábiles. 

 

Art. 44.- La Reconsideración de una decisión sólo podrá ser propuesta en la 

siguiente sesión y para que la Reconsideración sea válida tendrá que recibir la 

adhesión de los dos tercios de los concurrentes. 

 

Art. 45.- Las Actas de Asamblea General deberán ser suscritas obligatoriamente 

por el Presidente y el Secretario de la Asamblea.   

 

CAPITULO III 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 

Art. 46.-  La Administración de la Asociación estará a cargo de un Consejo 

Directivo, constituido por un representante de cada uno de los grupos que lo 

conforman según lo establecido en el artículo 4° del Estatuto y 3° del Reglamento 

general, cuyos miembros serán acreditados por sus respectivos estamentos. 

 

El Comité de Administración está conformado por: 

 El Presidente: El Rector como máxima autoridad de gobierno de la UNMSM o 

su representante. 
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 Secretario Administrativo: Presidente de la Asociación de Docentes 

Pensionistas o su representante 

 Tesorero: Decano de la Facultad de Ciencias Contables o su representante, de 

los Docentes permanentes. 

 Secretario de Actas: Presidente de la Asociación de los Pensionistas 

Administrativos o su representante. 

 Vocal: Secretario General del Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos (SUTUSM) o su representante. 

 

Para ser miembro del Consejo Directivo es necesario ser asociado Activo del 

Fondo de Fallecimiento e Invalidez Permanente de la Comunidad Sanmarquina. 

 

Art. 47.- La Elección y Renovación de los miembros representantes del Consejo 

Directivo es responsabilidad de los Estamentos que los acreditan. 

 

Art. 48.- El Consejo Directivo en observancia del Estatuto y Reglamento general 

podrá acordar suspensión o remoción de sus miembros, por incumplimiento de sus 

funciones o demostrar una inconducta funcional, hecho que comunicará al 

estamento al cual representa para la sustitución correspondiente si fuera el caso. 

 

Art. 49.- El Consejo Directivo se reunirá ordinariamente dos veces al mes y 

extraordinariamente por iniciativa del Presidente o a pedido de por lo menos tres 

de sus miembros. 

 

Las convocatorias se realizarán con no menos de 2 días de anticipación, sea por 

esquelas, correo electrónico; carta notarial, u otro medio escrito que permita 

obtener cargo de recepción; y contendrá el día, hora y lugar en que ha de realizarse 

la misma, los asuntos a tratar y la oportunidad en la que, de no reunir el quórum 

necesario, el Consejo se reunirá en segunda citación; pudiendo mediar entre una 

y otra, no menos de una hora de diferencia.  

 

El quorum se constituirá con la mitad más uno de sus integrantes, en caso de 

número impar será el número entero inmediato superior. Los Acuerdos serán 

tomados con el voto aprobatorio de la mayoría absoluta de los asistentes, en caso 

de empate, el Presidente tiene voto dirimente. 

 

Art. 50.- Los miembros del Consejo Directivo cesaran en el ejercicio de sus 

funciones por las siguientes causas: 

a) Terminación del período para el cual fueron   elegidos. 

b) Pérdida de calidad de miembro activo. 
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c) Destitución acordada por la asamblea, general. 

d) Renuncia voluntaria aceptada por la asamblea general. 

e) Inasistencia injustificada a tres sesiones consecutivas. 

 

Art. 51.- Son Deberes y Atribuciones del Consejo Directivo.  

a) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y Reglamentos que rijan la Asociación, 

aplicando las sanciones que fueren pertinentes en caso de incumplimiento. 

b) Administrar los bienes, recursos económicos y financieros de la Asociación, así 

como aceptar contribuciones, legados y donaciones para el cumplimiento de 

sus actividades.  

c) Aprobar, modificar y otorgar el monto de los beneficios por fallecimiento que 

otorga la Asociación a los afiliados.  

d) Elaborar y ejecutar proyectos, planes y programas de trabajo, previa aprobación 

de la Asamblea General, distribuyendo actividades a las comisiones 

respectivas. 

e) Autorizar la suscripción de proyectos y convenios con personas y organismos 

nacionales e internacionales, que fueren necesarios para el cumplimiento de 

los fines de la Asociación.  

f) Aprobar el presupuesto anual de la Asociación y destinar para su 

funcionamiento administrativo, no más del 20% de sus ingresos totales.  

g) Aprobar la contratación de personal, asignar sus funciones conforme al 

reglamento y evaluar su desempeño.  

h) Supervisar las actividades técnicas, administrativas y financieras de la 

Asociación.  

i) Estudiar y proponer a la Asamblea General las reformas del Estatuto, 

Reglamentos y otros, así como designar comisiones que resulten necesarias, 

para el cumplimiento de los fines de la Asociación. 

j) Elaborar el Informe de Actividades, el Balance y Estados Financieros al 31 de 

diciembre de cada año, y presentarlo a la Asamblea General para su 

conocimiento y aprobación. 

k) En caso de emergencia resolver asuntos que no se hayan previsto en el 

estatuto e informar a la asamblea general.  

l) Solicitar a la Asamblea General la calificación de asociados Honorarios; y 

aplicar sanciones disciplinarias previo proceso de investigación.  

m) Las demás atribuciones que le confiera la Asamblea General, el Estatuto y 

Reglamentos. 

 

Art. 52.- Está expresamente prohibido al Consejo Directivo: 

a) Permitir la utilización de los recursos propios para fines ajenos a los intereses 

de la Asociación.  
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b) Permitir la utilización del nombre de la Asociación, sus instalaciones y enseres 

para fines ajenos a sus propósitos.  

c) Hacer mal uso del prestigio de la Asociación en beneficio propio o de terceros. 

 

CAPITULO IV 

DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 

Art. 53.- Son atribuciones y deberes del Presidente: 

a. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Asociación, de 

acuerdo con el Estatuto, con las facultades generales y especiales señaladas 

en los artículos 74° y 75° del Código Civil.  

b. Convocar y presidir las sesiones de Consejo Directivo y Asamblea General.  

c. Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y Reglamentos que rijan la Asociación y 

las Resoluciones del Consejo Directivo y de la Asamblea General.  

d. Coordinar con las comisiones que se conformen para el mejor desarrollo de 

los proyectos, planes y programas de trabajo de la Asociación.  

e. Para desistir, transar y abandonar un proceso judicial que está en curso contra 

los intereses de la Asociación, requerirá necesariamente de la autorización de 

la Asamblea General.  

f. Dirigir y supervisar el normal funcionamiento de la Asociación e informar al 

Consejo Directivo sobre sus actividades y a la Asamblea General sobre sus 

actuaciones y la marcha del Consejo Directivo.  

g. Realizar toda clase de inversiones y operaciones financieras, así como 

suscribir convenios y contratos autorizados por el Consejo Directivo y la 

asamblea general.  

h. Legitimar con su firma las actas, correspondencia, comunicaciones y demás 

documentos relacionados con la Asociación, conjuntamente con el secretario.  

i. Presentar, suscribir y refrendar conjuntamente con el contador, según 

corresponda, la memoria y balance anual, memorias.  

j. Solicitar el apoyo y asesoramiento de las oficinas especializadas de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos.  

k. El Consejo Directivo contratará una firma auditora externa para realizar la 

auditoría financiera y de gestión de cada ejercicio económico. 

l. Administrar los recursos económicos financieros, abrir y cerrar cuentas 

bancarias, depositar y retirar fondos, firmar cheques; girar, endosar, renovar 

y cancelar letras, cheques vales y pagares; así como otros compromisos de 

crédito inherentes al FFIPCOSAN, lo que hará conjuntamente con el tesorero, 

previa aprobación del Consejo Directivo. 

 

Art. 54.- Son atribuciones y deberes del Secretario Administrativo: 
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a) Organizar y conducir la Oficina Administrativa de la Asociación y establecer el 

horario de atención. 

b) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Directivo. 

c) Proponer y supervisar al personal de oficina y de servicio que dan el apoyo 

correspondiente. 

d) Organizar y custodiar los archivos documentarios. 

e) Redactar y tramitar la correspondencia con sujeción a las directivas Consejo 

Directivo. 

f) Mantener al día el padrón de afiliados en coordinación con los representantes 

de los Estamentos de la Comunidad Sanmarquina. 

g) Secundar la labor de la Presidencia y elevar los expedientes de trámite y 

coordinar las funciones de las Comisiones de apoyo, asesoría y fiscalización 

de la Asociación.  

h) Recibir y entregar el cargo previo inventario documentado, el archivo de la 

Asociación.  

i) Presidir la sesión del Consejo Directivo en caso de ausencia del Presidente 

j) Firmar cheques conjuntamente con el Presidente o el Tesorero como firma 

alterna por ausencia de uno de ellos. 

k) Publicar periódicamente el Boletín de la Asociación con información social y 

financiera, previa aprobación del Consejo Directivo. 

l) Las demás tareas conferidas por la Asamblea General y el Consejo Directivo. 

 

Art. 55. - Son atribuciones y deberes del Secretario de Actas: 

a) Mantener en custodia y al día el Libro de Actas. 

b) Registrar cuidadosamente las versiones, discusiones y acuerdos desarrollados 

en las sesiones, siendo de su responsabilidad toda omisión o alteración en las 

actas, asi como autenticar los documentos que se encuentren en el archivo. 

c) Se encargará de redactar y cursar de las citaciones dispuestas por la 

Presidencia; registrar la asistencia de las asambleas, leer las actas anteriores 

para su aprobación, firmar con el Presidente las actas que han sido aprobadas 

y registrar las observaciones si la hubiere. 

d) Sustituir en ausencia transitoria al Secretario Administrativo mantener una 

estrecha coordinación con él. 

e) Las demás tareas conferidas por la Asamblea General y el Consejo Directivo. 

 

Art. 56. - Son atribuciones y deberes del Tesorero:  

a) Administrar los recursos económicos y financieros responsabilidad compartida 

con la presidencia y los demás miembros del Consejo Directivo, así como, 

recibir mediante inventario, los bienes de la Asociación, debiendo custodiarlos 

bajo responsabilidad. 
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b) Recaudar las cuotas ordinarias, extraordinarias y demás ingresos que 

correspondan a la Asociación por cualquier concepto. 

c) Formular conjuntamente con el Presidente, el presupuesto anual de 

operaciones e inversiones de la Asociación, para su aprobación por el Consejo 

Directivo en el mes de noviembre. 

d) Abrir y cerrar cuentas bancarias, depositar y retirar fondos, firmar cheques, 

girar, endosar, renovar y cancelar letras, cheques, vales y pagares, así como 

otros compromisos de crédito inherentes a la Asociación, lo que hará 

conjuntamente con el Presidente previa aprobación del Consejo Directivo.  

e) Ejecutar los pagos de beneficios, remuneraciones y cualquier otro gasto 

aprobado por el Consejo Directivo.  

f) Presentar mensualmente al Consejo Directivo los estados financieros y los 

movimientos económicos de la Asociación.  

g) Organizar y mantener al día los registros contables, resultados de la gestión 

financiera, libros principales y auxiliares, informes contables y el inventario 

general de la Asociación, cuidando que éstos cumplan con los requisitos 

legales y técnicos, la documentación justificativa y las autorizaciones 

pertinentes.  

h) Analizar, presentar y sustentar el balance y los estados financieros anuales, y 

otros informes económicos de la Asociación; con sus respectivos anexos y 

especificaciones para su aprobación por el Consejo Directivo.  

i) Proveer el flujo de la caja chica renovable, de acuerdo a la necesidad, para los 

gastos rutinarios de mantenimiento y limpieza, útiles de oficina, 

correspondencia, comisiones, movilidad, fotocopias y otros.  

j) Manejar las cuentas bancarias y otros recursos junto con el presidente, o quien 

lo reemplace, legalizar los ingresos o egresos de fondos, debidamente 

aprobados por el Consejo Directivo o la asamblea general. 

k) Supervisar y evaluar el desempeño funcional del contador de la Asociación. 

l) Presentar las modificaciones de los beneficios por fallecimiento que otorga la 

Asociación. 

m) Coordinar con la comisión económica. 

n) Las demás tareas conferidas por la Asamblea General y el Consejo Directivo. 

 

Art. 57.- Son atribuciones y deberes del Vocal: 

a) Absolver cualquier consulta solicitada por los afiliados. 

b) Desempeñar cualquier labor o comisión acordada por el Consejo Directivo o la 

Presidencia. 

 

 

 



 

 

 

16 
 

TITULO CUARTO 

DE LAS COMISIONES 

 

Art. 58.- El Consejo Directivo será el encargado de conformar diferentes 

Comisiones: científica, social, económica, administrativa y otras que considere 

necesarias para el cumplimiento de los fines de la Asociación. 

 

Art. 59.-  La labor que desempeñan las Comisiones, tienen por objeto apoyar al 

Consejo Directivo para alcanzar una resolución adecuada mediante el acopio de 

información y el establecimiento de conclusiones y recomendaciones ponderadas. 

 

Art. 60.- Las Comisiones tendrán como coordinador, cuando menos a un miembro 

del Consejo Directivo. 

 

Art. 61.- Las Comisiones estarán integradas por miembros activos de la institución 

y su periodo de funcionamiento estará designado por el Consejo Directivo. 

 

Art. 62.- Las Comisiones luego de ser nombradas se reunirán y procederán a 

presentar al Consejo Directivo un miembro para el nombramiento como secretario 

de cada una de las comisiones. 

 

Art. 63.- todas las comisiones son organismos asesores y estarán supeditadas a 

las decisiones del Consejo Directivo. 

 

Art. 64.- La Asociación, para su funcionamiento, tendrá una Comisión denominada 

Unidad Administrativa de Apoyo, encargada de brindar atención a los asociados, 

mantener actualizada y ordenada la documentación administrativa - contable; para 

lo cual contará con personal idóneo necesario. 

 

Esta comisión está conformada por un administrador, un contador, una secretaria 

y un auxiliar de oficina, sus labores serán detalladas en el Manual de Organización 

y Funciones. 

 

 

TITULO QUINTO 

DEL REGIMEN ECONÓMICO Y PATRIMONIAL 

 

Artículo 65.- El Patrimonio y/o Recursos de la Asociación, lo componen los bienes 

muebles, inmuebles, aportes ordinarios y extraordinarios, donaciones, rentas y 

otros que posee o adquiera por cualquier título, no constituyen masa hereditaria 
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alguna, ni capitalización del aporte individual de los afiliados, serán administrados 

por el Consejo Directivo en forma autónoma; y son los siguientes: 

a) La cotización mensual obligatoria del asociado establecida por acuerdo del 

Consejo Directivo. 

b) Cuotas extraordinarias. 

c) Los ingresos financieros que generen sus recursos, que serán depositados en 

una entidad bancaria y/o financiera de garantía. 

d) Las contribuciones, donaciones, AETs., legados y subvenciones que recibe y 

otros recursos que por cualquier otro motivo reciba e ingrese a la Asociación. 

e) Los bienes muebles e inmuebles que adquiera la Asociación. 

f) Ingresos económicos y financieros que generen otras actividades para el 

cumplimiento de los fines previstos en el presente reglamento. 

 

El Patrimonio de la Asociación servirá solamente para cumplir con los objetivos 

señalados en el Estatuto. Cualquier uso distinto será de exclusiva responsabilidad 

de los causantes quienes serán denunciados, civil o penalmente según sea el 

caso. 

 

Artículo 66. - Para el cumplimiento de sus fines, la Asociación, a través del Consejo 

Directivo, podrá comprar, vender, gravar, arrendar o adquirir por cualquier otro 

título toda clase de bienes muebles e inmuebles, celebrar toda clase de contratos 

y negocios para el cumplimiento de sus fines y objetivos. 

 

Artículo 67. - Las Donaciones, Contribuciones u otros aportes realizados al 

Patrimonio de la Asociación por cualquier persona natural o jurídica, no darán 

derecho sobre el Patrimonio de la misma, ni modificarán sus objetivos. 

 

Artículo 68. - Todos los Bienes Patrimoniales de la Asociación, así como los 

ingresos anotados en los artículos anteriores, son de naturaleza intangible para el 

cumplimiento de los siguientes fines: 

a) Ayuda económica por fallecimiento a los afiliados. 

b) Ayuda económica por invalidez permanente de los afiliados. 

c) Otorgamiento de Ayuda Económica Retornable a los afiliados. 

d) Gastos para el funcionamiento de las Oficinas Administrativas de la 

Asociación, destinando para ello no más del 20 % de sus ingresos totales 

anuales. 

 

Art. 69.-Los Fondos de la Asociación se mantendrán en una institución financiera 

de garantía, previa evaluación y aprobación del Consejo Directivo. 
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Art. 70.- El manejo de las cuentas estará a cargo del Presidente y el Tesorero de 

la Asociación en forma mancomunada, previa autorización del Consejo Directivo. 

El Secretario Administrativo actuará como firma alterna. 

 

Art. 71.- El fallecimiento del Asociado, su retiro o exclusión, no obliga a la 

Asociación a la devolución de los aportes efectuados. 

 

 

TITULO SEXTO 

REGIMEN ELECTORAL - DE LAS ELECCIONES 

 

Art. 72.- La Asamblea General Ordinaria para elegir a los miembros del Consejo 

Directivo, de conformidad a lo establecido en el artículo 30° y 34° literal m) del 

Estatuto, delega en el Consejo Directivo, la designación de cargos establecidos 

en el artículo 41° del Reglamento general, entre los representantes de los 

Estamentos de la Comunidad Sanmarquina previamente elegidos mediante 

sufragio universal en fecha programada del año eleccionario en cada uno de los 

mencionados Estamentos conforme a los artículo 4° del Estatuto y 3° del 

Reglamento general, debidamente acreditados. 

 

Art. 73.- Los postulantes para el Consejo Directivo deberán ser asociados Activos. 

 

 

TITULO SEPTIMO 

DE LA DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACION 

 

Art. 74.- La Disolución de la Asociación podrá ser acordada por los asociados en 

Asamblea General Extraordinaria, cuando esta no cumpla con los fines 

establecidos en el Estatuto y su Reglamento general, destinando su patrimonio a 

otra Institución de fines semejantes. 

 

Art. 75.- Para la Disolución de la Asociación, se requiere en primera convocatoria, 

la concurrencia de más de la mitad de los asociados Activos a la Asamblea General 

Extraordinaria. Los acuerdos a adoptarse requerirán asimismo el voto conforme de 

más de la mitad de los concurrentes. En segunda convocatoria los acuerdos se 

tomarán con los asistentes que representen no menos del10% de los asociados 

Activos. 

 

Art. 76.- Acordada la Disolución, corresponde a la Asamblea General 

Extraordinaria designar a no menos de tres (03) ni más de cinco (05) Asociados 
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activos, a fin de que lleven adelante el proceso de Liquidación. Los liquidadores 

elegirán al Presidente de la Comisión Liquidadora y reglamentarán su propio 

funcionamiento de acuerdo a ley. 

 

Art. 77.- En caso de Liquidación de la Asociación, luego de cancelar a  los  

acreedores que hubiera, los bienes y recursos que queden, se distribuirán a la 

organización de cada Estamento en proporción al número de los afiliados. 

 

Art. 78.- La Comisión Liquidadora goza de las atribuciones que le confiera la 

Asamblea General y otras leyes en cuanto sean aplicables 

 

 

TITULO OCTAVO 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Art. 79.- El presente Reglamento será modificado por el Consejo Directivo de 

acuerdo a las necesidades de la Asociación.  

 

Art. 80.- En los casos no previstos en el Estatuto y Reglamento, el Consejo 

Directivo se regirá por el Código Civil y demás normas legales aplicables al caso. 

 






